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Consejería de Universidad, Investigación e 

Innovación 

Secretaría General Técnica 

1 

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación que se indica. 

1) Circunstancias de celebración. 

N.º de orden: Tercera. 

Objeto:  Análisis del escrito presentado por la empresa APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS S.A. 
como contestación al requerimiento de subsanación de documentación previa a la adjudicación que se le 
formuló. 

Celebración: 27 de julio de 2023. 

Comienzo: A las 08:30 horas. 

Finalización: A las 09:00 horas. 

Lugar: Sede de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, sita en la calle Johannes Kepler, 
número 1, de Sevilla. 

Medio: Telemático. 

2) Asistentes. 

Presidenta: Dª. María Soledad Castro Carrasquilla, Jefa de Servicio de Presupuestos y Gestión Económica de la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. 

Vocales: 

D. Eufrasio Javier Lomas Oya, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación. 

D. Luis Ayala Gallo, Interventor Delegado de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. 

D. Rafael Delgado Lorente, Gestor de Servicios Tecnológicos del Servicio de Sistemas de Información 
Sectoriales de Innovación y Sostenibilidad de la Agencia Digital de Andalucía. 

Secretario: D. Fausto P. Vázquez Pérez, Jefe de la Sección de Contratación de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación. 

Designación: Mediante resoluciones del órgano de contratación de 9 de junio de 2023 (cuyos errores 
materiales fueron rectificados por resolución de 19 de junio de 2023), y de 6 de julio de 2023, por la que se 
sustituye a uno de los miembros originales. Todas ellas fueron publicadas en el anuncio del expediente en el 
perfil de contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación del Portal de Contratación de la Junta de Andalucía (enlace en el apartado 3). 

3) Expediente de contratación. 

N.º de expediente: CONTR 2023 201651. 

Objeto: Suministro de licencias de Red Hat Enterprise Linux. 

División en lotes: No: 

Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado conforme a lo establecido en el artículo 15 9 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

Sujeción a regulación armonizada: No. 

Aprobación: Mediante resolución del órgano de contratación de fecha 1 de junio de 2023, hecha pública en el 
anuncio del expediente en el perfil de contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación del Portal de Contratación de la Junta de Andalucía. 

Publicación en el perfil de contratante:  

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-
licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=552686 

4) Licitación. 

Anuncio: En el perfil de contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación del Portal de Contratación de la Junta de Andalucía (enlace en el apartado 3). 

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 20:00 horas del día 26 de junio de 2023. 

Forma: Electrónica. 

Medio: SiREC-Portal de Licitación Electrónica. 

5) Sesiones anteriores de la Mesa de Contratación. 

Primera: Para la apertura del sobre único electrónico “Declaraciones responsables y documentación 
correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”, celebrada 
los días 27 y 30 de junio de 2023, en la que se acordó la admisión de las proposiciones recibidas, su 
clasificación atendiendo al criterio de adjudicación establecido en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, la propuesta de adjudicación a favor de la proposición presentada por la empresa APLICACIONES 
Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS S.A., y la implementación del trámite de requerimiento a dicha empresa de la 
presentación de la documentación previa a la adjudicación. El acta de la sesión, y una rectificación de error de 
la misma, de fecha 5 de julio de 2023, fueron publicadas en el anuncio del expediente en el perfil de 
contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación del 
Portal de Contratación de la Junta de Andalucía (enlace en el apartado 3). 

Segunda: Para la calificación de la documentación previa a la adjudicación presentada por la empresa 
APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS S.A., celebrada el día 14 de julio de 2023. El acta de la sesión fue 
publicada en el anuncio del expediente en el perfil de contratante de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación del Portal de Contratación de la Junta de Andalucía 
(enlace en el apartado 3). 

6) Requerimiento a la empresa APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS S.A. 

Documentación requerida: Demostrativa de encontrarse en condiciones de cumplir con cualquier de las 
siguientes exigencias de los párrafos segundo y terceros de la cláusula 10.5.2.i) del pliego de cláusulas 
administrativas particulares1. 

                                                                    

1 Los párrafos mencionados establecen, literalmente, lo siguiente: 
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Requerimiento: Mediante escrito del Secretario de la Mesa, de fecha 17 de julio de 2023, notificado ese mismo 
día en la dirección electrónica habilitada por la empresa requerida, a través de SiREC-Portal de Licitación 
Electrónica. 

Plazo de presentación: Hasta el día 20 de julio de 2023. 

Fecha de recepción de la documentación presentada por la empresa requerida: 20 de julio de 2023, a través de 
SiREC-Portal de Licitación Electrónica, con número de entrada en el Registro Electrónico Único de la Junta de 
Andalucía 202399909763911. 

7) Acuerdos adoptados. 

La Mesa de contratación, con la abstención de D. Rafael Delgado Lorente y el voto favorable del resto de los 
miembros presentes en la sesión, acuerda: 

Primero: Excluir de la licitación a la empresa APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS S.A., de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 10.5.2.i) del pliego de cláusulas administrativas particulares, por 
las siguientes causas: 

La documentación presentada como contestación al requerimiento efectuado consiste en un escrito en el 
que la empresa realiza las siguientes manifestaciones: 

 

 

                                                                                                                                                                                                                             

«Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora propuesta 
como adjudicataria deberá presentar el plan de igualdad inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo (REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas.  

No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de igualdad siempre que, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de ofertas, hayan transcurrido tres meses o más desde que se 
presentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de la inscripción.» 
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De las mismas, y conforme a la documentación anteriormente aportada por la empresa, ha quedado 
acreditado en el expediente que la empresa no cuenta con un plan de igualdad inscrito en el Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON), ni tampoco está pendiente de que se resuelva una 
solicitud de inscripción durante un período superior a tres meses de antelación a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas, siendo estas, y no otras, las exigencias establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige la contratación que nos ocupa, por lo que no compete a la 
Mesa de Contratación determinar si la empresa cuenta con un plan de igualdad en vigor, sino constatar que 
dicho plan, de existir, cumple las mencionadas exigencias de inscripción. 

Se ha constatado que la inscripción ha sido denegada expresamente, pues entre la documentación 
aportada por la empresa está una resolución de la Dirección General de Trabajo de la Secretaría de Estado 
de Empleo y Economía Social, de 16 de mayo de 2023, por la que se acuerda: 

 

En la documentación aportada por la empresa no consta que esta resolución haya sido recurrida, ni 
tampoco se manifiesta dicha circunstancia en el escrito presentado como contestación al requerimiento.  

Para finalizar esta cuestión, ha de señalarse también que la documentación analizada acredita que la empresa 
no estaba en condiciones de cumplir con las mencionadas exigencias de inscripción a la fecha del 
requerimiento efectuado en cumplimiento de lo ordenado en la cláusula 10.5.2.i) del pliego. 

Segundo: Ordenar al Secretario que, conforme a lo establecido en el apartado 3 de la cláusula 10.5 del pliego, 
requiera a la empresa que ocupe el siguiente lugar en la clasificación de ofertas efectuada en la primera sesión 

de la Mesa de Contratación, esto es, a la empresa DRAGO SOLUTIONS S.A.U., la presentación de los 
documentos que procedan de entre los establecidos en el apartado 2 de dicha cláusula, en los términos 
dispuestos en el apartado 1.  

8) Aprobación del acta. 

Habiendo mostrado las personas integrantes de la Mesa de Contratación relacionadas en el apartado 2 su 
conformidad con la redacción del apartado 7 por medios electrónicos, se aprueba esta acta de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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